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cos españoles a los derechos fundamentales, sin 
limitación de ámbito territorial alguno, está establecida 
en el art. 53.1 CE; y de buena parte de los derechos funda-
mentales –para los que es irrelevante ser español o 
extranjero-es titular cualquier persona como atributo 
derivado de su dignidad (SSTC 107/1984, de 23 de noviem-
bre, FJ 3, y 95/2000, de 10 de abril, FJ 3).

Por otra parte, ninguna contradicción existe entre lo 
que antes se ha declarado y la afirmación contenida en 
nuestra jurisprudencia referida a que «el apartado 2 del 
art. 13 CE solamente reserva a los españoles la titularidad 
de los derechos reconocidos en el art. 23 CE» (SSTC 94/1993, 
de 22 de marzo, FJ 2; y 242/1994, de 20 de julio, FJ 4, que 
citan la Declaración de este Tribunal de 1 de julio de 1992). 
La lectura atenta de la mencionada Declaración de 1 de 
julio de 1992 pone de manifiesto que dicha reserva cons-
titucional a los españoles de un determinado derecho 
fundamental –en concreto, el derecho de sufragio pasivo 
en las elecciones municipales, que fue el derecho sobre el 
que este Tribunal se pronunció en aquella ocasión y el que 
dio lugar a la reforma constitucional de 27 de agosto 
de 1992– hacía referencia a un derecho fundamental del 
que por disposición constitucional sólo podían ser titula-
res los españoles, de forma tal que quedaba prohibido 
que la ley o el tratado lo otorgaran a otros sujetos. Se pro-
nunció la Declaración de 1 de julio de 1992 sobre una 
regla constitucional contenida en el art. 13.2 CE «que 
reserva a los españoles la titularidad y el ejercicio de muy 
concretos derechos fundamentales, derechos –como el de 
sufragio pasivo que aquí importa-que no pueden ser atri-
buidos, ni por ley, ni por tratado, a quienes no tengan 
aquella condición; esto es, que sólo pueden ser conferi-
dos a los extranjeros a través de la reforma de la Consti-
tución» (FJ 5).

No es eso, en absoluto, lo que sucede con la entrada 
en España. Este derecho lo tienen con el carácter de dere-
cho fundamental que garantiza el art. 19 CE tan sólo los 
españoles, pero –a diferencia de lo que sucedía con el 
sufragio pasivo en las elecciones municipales– el legisla-
dor puede otorgarlo a los extranjeros que cumplan los 
requisitos establecidos en la ley. Que de la Constitución 
no se derive un derecho fundamental de los extranjeros a 
entrar en España no significa, evidentemente, que el dere-
cho del extranjero a entrar en nuestro país conforme a lo 
regulado por la ley carezca de protección: se tiene la pro-
tección que el ordenamiento dispensa a los derechos que 
concede la ley y, en concreto, sí que tienen los extranjeros 
–aunque no hayan entrado (en el sentido jurídico estricto) 
en España, sino que sólo se encuentren fácticamente en 
territorio español, en situación, por tanto, de «someti-
miento. a un poder público español» [STC 53/2002, 27 de 
febrero, FJ 4 a)]– el derecho fundamental a la tutela judi-
cial efectiva –art. 24.1 CE– (SSTC 99/1985, de 30 de sep-
tiembre, FJ 2, y 115/1987, de 7 de julio, FJ 4) para la defensa 
del derecho del que se consideren asistidos ante los Jue-
ces y Tribunales españoles.

Procede, pues, declarar, que el derecho a entrar en 
España –«sólo reconocido constitucionalmente a los 
españoles» (STC 53/2002, de 27 de febrero, FJ 4), como ha 
expuesto este Tribunal en una afirmación incidental– no 
es derecho fundamental del que sean titulares los extran-
jeros con apoyo en el art. 19 CE, aunque, obviamente, 
quien esté de hecho en España puede solicitar la protec-
ción de ese derecho por los Jueces y Tribunales españo-
les, que deberán tutelarlo de acuerdo con las exigencias 
impuestas por el art. 24 CE, que sí recoge un derecho del 
que son titulares los extranjeros.

9. En el caso que plantea la demanda de amparo si la 
defensa del recurrente no se hubiera encauzado por la vía 
del proceso especial para la protección de los derechos 
fundamentales de la persona, sino por la vía de un recurso 
contencioso-administrativo no limitado en cuanto al 

objeto de la cognición judicial, podría haberse obtenido 
una respuesta judicial relativa a la cuestión de si los fun-
cionarios del puesto fronterizo podían desconocer la pre-
sunción de validez y eficacia de un acto administrativo 
declarativo de derechos, dada la gravedad de los vicios de 
nulidad que en él concurrirían –como alega el Abogado 
del Estado–, o si, por el contrario, para eliminar los efec-
tos de ese acto administrativo era necesario tramitar 
algún específico procedimiento administrativo de revi-
sión o de extinción de aquellos efectos. Por el órgano 
judicial de la jurisdicción ordinaria se habría prestado la 
tutela que mereciera el derecho del ciudadano extranjero, 
resolviendo la mencionada cuestión, en principio, ajena a 
la jurisdicción de este Tribunal.

Procedente será, por tanto, el pronunciamiento pre-
visto en el art. 53 b) LOTC.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Yahya Razougui.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a cuatro de abril de dos mil cinco.–Ma-
ría Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.–Ro-
berto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata 
Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Fir-
mado y rubricado. 

 7515 Sala Primera. Sentencia 73/2005, de 4 de abril 
de 2005. Recurso de amparo 6769-2001. Pro-
movido por don Antonio Gallego Aguado en 
relación con la Sentencia de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia que inadmitió su recurso 
contra la Autoridad Portuaria de Cartagena 
sobre concurso-oposición para plaza de cela-
dor guardamuelles.

 Vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva (acceso a la justicia): STC 184/2004.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 6769-2001, promovido 
por don Antonio Gallego Aguado, representado por la 
Procuradora de los Tribunales doña Isabel Cañedo Vega y 
asistido por el Abogado don Luis José Martínez Vela, con-
tra la Sentencia de 29 de octubre de 2001 de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Murcia (Sección Segunda), dictada en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1231/98. Han interve-
nido el Abogado del Estado y el Ministerio Fiscal. Ha sido 
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Ponente el Magistrado don Manuel Aragón Reyes, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito que tuvo entrada en este Tribunal 
el 21 de diciembre de 2001 la Procuradora de los Tribuna-
les doña Isabel Cañedo Vega, en nombre y representación 
de don Antonio Gallego Aguado, interpuso recurso de 
amparo contra la Sentencia de 29 de octubre de 2001 de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia (Sección Segunda), por la 
que se declara la inadmisibilidad del recurso contencioso-
administrativo núm. 1231/98 interpuesto por el deman-
dante de amparo contra la resolución de 15 de octubre de 
1997 del Tribunal calificador del concurso-oposición con-
vocado por la Autoridad Portuaria de Cartagena para 
cubrir tres plazas de celador guardamuelles.

2. Los hechos relevantes para el presente recurso de 
amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) El demandante de amparo había tomado parte en 
un concurso-oposición convocado por la Autoridad Por-
tuaria de Cartagena para cubrir tres plazas de celador 
guardamuelles en régimen laboral temporal. El concurso-
oposición se decidió por el Tribunal calificador mediante 
resolución de 15 de octubre de 1997, sin que fuese selec-
cionado el demandante, quien el día 22 de enero de 1998 
interpuso recurso ordinario contra dicha resolución ante 
la Autoridad Portuaria de Cartagena, recurso que no fue 
resuelto.

b) El 1 de junio de 1998, y ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Murcia, el demandante interpuso recurso contencioso-
administrativo contra la desestimación por silencio admi-
nistrativo del recurso ordinario interpuesto contra la 
resolución del concurso oposición para cubrir tres plazas 
vacantes de celador guardamuelles de fecha 15 de octu-
bre de 1997, así como contra esta última resolución. Admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo, los 
codemandados adujeron en su escrito de contestación a 
la demanda, entre otros motivos de oposición, que no 
tenían constancia de que el recurrente hubiera agotado la 
vía administrativa previa, toda vez que no había aportado 
la solicitud de certificación de actos presuntos exigido por 
el art. 44 de la Ley de régimen jurídico de las Administra-
ciones públicas y del procedimiento administrativo 
común (LPC).

c) Por Sentencia de 29 de octubre de 2001 la Sala 
declaró la inadmisibilidad del recurso contencioso-admi-
nistrativo en virtud del art. 82 c) de la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa (LJCA) en relación con 
el art. 35 de la misma Ley, por ausencia de agotamiento 
de la vía administrativa, al no existir acto administrativo 
recurrible. Al respecto se señala en el fundamento jurídico 
primero de la Sentencia que el recurrente no ha hecho 
ninguna consideración en conclusiones sobre este motivo 
de inadmisibilidad alegado por los codemandados y que 
en la fecha en que se presentó el recurso ordinario contra 
el acuerdo del Tribunal calificador de 15 de octubre de 
1997 era aplicable el régimen relativo a actos presuntos 
anterior a la reforma de la LPC por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, por lo que, «dentro de este marco normativo, para 
acreditar la existencia de un acto presunto era necesario 
solicitar certificación de acto presunto conforme al art. 44 
de la Ley 30/92, pudiendo presentarse el recurso una vez 
obtenida la referida certificación o transcurridos 20 días 
sin que se librara mediante exhibición de la solicitud de 
certificación que operaba como dies a quo conforme al 
art. 44.5 de la Ley 30/92. Al no haber cumplimentado este 
trámite el recurrente no existe propiamente resolución... 
que haya puesto fin a la vía administrativa de manera que 

debe estimarse el motivo de inadmisibilidad opuesto por 
la codemandada».

3. El demandante de amparo denuncia la vulne-
ración, por parte de la Sentencia recurrida, del dere-
cho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE). Alega 
que el principio antiformalista, como manifestación 
del más amplio de tutela judicial efectiva, constituye 
uno de los principios informadores de la LJCA de 
1956, como así se desprende de su preámbulo. Igual-
mente señala que el art. 11.3 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial (LOPJ) vino a consagrar el citado prin-
cipio y que el Tribunal Constitucional, de modo reite-
rado, ha establecido que del art. 24.1 CE se deriva 
como principio general la subsanabilidad de los actos 
de las partes, subsanabilidad que el órgano judicial 
deberá posibilitar cuando los defectos puedan ser 
corregidos sin que resulten perjudicados los dere-
chos de la otra parte o la finalidad de la norma que 
imponga los requisitos incumplidos (SSTC 180/1987, 
95/1989 y 79/1997). Dentro de este marco, y por lo que 
se refiere al requisito formal contemplado en el art. 
44 LPC, en su redacción anterior a la reforma introdu-
cida por la Ley 4/1999 (certificado de acto presunto), 
afirma el recurrente que es necesario abogar por una 
interpretación no rigorista y por tanto favorable al 
ejercicio de la acción judicial, pues siguiendo la doc-
trina sentada por el Tribunal Constitucional en la STC 
3/2001, de 15 de enero, si se inadmite el recurso con-
tencioso-administrativo por este único requisito for-
mal, tal y como ocurre en el presente caso, y se 
impide de este modo un pronunciamiento judicial 
sobre el fondo del asunto, se produce una clara vul-
neración del derecho fundamental a la tutela judicial 
efectiva.

Termina el demandante suplicando a este Tribunal que 
dicte Sentencia estimatoria del amparo solicitado, en la 
que se declare la nulidad de la Sentencia impugnada por 
vulnerar el art. 24.1 CE, y se ordene retrotraer las actua-
ciones para que la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia dicte nueva 
Sentencia en la que se pronuncie sobre el fondo del 
asunto.

4. Por providencia de 10 de febrero de 2003 la Sec-
ción Primera de este Tribunal Constitucional, a tenor de lo 
dispuesto en el art. 50.3 LOTC, acordó conceder un plazo 
común de diez días al Ministerio Fiscal y al solicitante del 
amparo para que dentro de ese término alegasen lo que 
estimaran pertinente en relación con la posible existencia 
del motivo de inadmisión del art. 50.1 c) LOTC. El 21 de 
febrero de 2003 tuvo entrada en este Tribunal el escrito de 
alegaciones del demandante de amparo, quien reiteró las 
argumentaciones contenidas en su demanda para intere-
sar su admisión. El Ministerio Fiscal, mediante escrito 
registrado a 24 de febrero de 2003, solicitó la admisión 
del recurso de amparo, pues entendía que el motivo ale-
gado por el demandante no carecía manifiestamente de 
fundamento, a la vista de la STC 3/2001, señalando que el 
presente supuesto guarda notable semejanza con el 
enjuiciado en la Sentencia citada.

5. Mediante providencia de 19 de mayo de 2003 la 
Sección Primera de este Tribunal Constitucional acordó la 
admisión a trámite de la demanda de amparo y, a tenor de 
lo dispuesto en el art. 51 LOTC, requerir atentamente al 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia para que en el 
plazo de diez días remitiera testimonio del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1231/98, interesándose al 
propio tiempo que emplazara a quienes fueron parte en el 
mencionado procedimiento, con excepción del recurrente 
en amparo, para que en el plazo de diez días pudieran 
comparecer en el proceso constitucional.
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6. La Sección Primera del Tribunal Constitucional, 
por providencia de 17 de septiembre de 2003, dio por reci-
bidos los testimonios de las actuaciones, así como el 
escrito del Abogado del Estado, a quien se le tuvo como 
personado y parte en nombre y representación de la 
Autoridad Portuaria de Cartagena. Asimismo, a tenor de 
lo dispuesto en el art. 52 LOTC, se ordenó dar vista de las 
actuaciones del recurso de amparo en la Secretaría de la 
Sala, por un plazo común de veinte días, al Ministerio Fis-
cal y a las partes personadas, para que dentro de dicho 
término pudieran presentar las alegaciones que a su dere-
cho convinieran.

7. El Abogado del Estado presentó su escrito de ale-
gaciones el 25 de septiembre de 2003, solicitando la des-
estimación del recurso de amparo. Aduce que la demanda 
de amparo no cuestiona la exigencia legal del requisito de 
la certificación de acto presunto, ni el significado procesal 
del mismo como presupuesto del recurso contencioso-
administrativo. Toda la argumentación de la demanda de 
amparo discurre, a juicio del Abogado del Estado, por la 
vía de imputar a esa exigencia legal un alcance exagerado 
que choca «con el principio antiformalista y pro actione», 
abogando por «una interpretación no rigorista y por tanto 
favorable al ejercicio de la acción judicial» frente a «la 
interpretación rígida y estricta del requisito formal de la 
solicitud de certificado». Considera el Abogado del Estado 
que es difícil dar respuesta a unos argumentos impugna-
torios que partiendo del reconocimiento de no haberse 
cumplido –por el recurrente– la legalidad establecida, pre-
tenden excluir los efectos de ésta con el argumento de 
reputar los requisitos procesales establecidos como 
superfluos o exagerados. La exigencia de la certificación 
de acto presunto podrá merecer las censuras que se quie-
ran, pero no cabe duda de que el texto de la Ley vigente 
entonces –como expresamente destaca la Sentencia, no 
era aplicable al caso la reforma introducida por la Ley 4/1999– 
identificaba la diligencia de solicitud de certificación de 
acto presunto como presupuesto indispensable para que 
pudiera existir el acto impugnable. El recurrente no cum-
plió con dicha exigencia y la Sentencia hubo de conside-
rar inadmisible el recurso.

Para el Abogado del Estado, la STC 3/2001, que cita el 
recurrente como representativa de un caso similar, no 
ofrece sin embargo esta pretendida similitud. Por de 
pronto, la STC 3/2001 declaró la inadmisibilidad del 
recurso sin que ninguna de las partes personadas en 
dicho recurso lo hubieran solicitado, siendo apreciada de 
oficio «con alteración radical del debate procesal». Pero 
sobre todo, la Sentencia referida hace aplicación de la 
Ley 4/1999, que modificó sustancialmente el régimen de 
la certificación de acto presunto (FJ 6). En el caso de autos 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo no pudo tener 
en cuenta dicha reforma por haberse realizado los actos 
enjuiciados durante la vigencia de la normativa anterior. 
La doctrina aplicable al caso del presente recurso de 
amparo, según el Abogado del Estado, es la contenida en 
el ATC 309/2000, donde se reconoce que la resolución de 
inadmisión satisface el derecho a la tutela judicial efectiva 
cuando está fundada en la falta de un requisito o presu-
puesto procesal legalmente establecido que impide entrar 
en el fondo del asunto.

8. El demandante presentó escrito de alegaciones 
con fecha de 13 de octubre de 2003. En el mismo ratificó 
los argumentos contenidos en su demanda de amparo y 
en el escrito de alegaciones de 18 de febrero de 2003, pre-
sentado en el trámite del art. 50.3 LOTC.

9. Con fecha de 17 de octubre de 2003 presentó sus 
alegaciones el Ministerio Fiscal, quien considera que se 
ha producido una vulneración del derecho a la tutela judi-
cial efectiva en su vertiente del derecho de acceso a la 
jurisdicción, por lo que interesa el otorgamiento del 

amparo solicitado. Razona el Fiscal que es cierto que el 
demandante había interpuesto el recurso contencioso-
administrativo sin haber solicitado la certificación de 
actos presuntos y que, además, la parte codemandada en 
el proceso, integrada por otros aspirantes a las plazas que 
pretendía el demandante, había ya opuesto esa causa de 
inadmisibilidad en el trámite de contestación a la 
demanda, por lo que aquél era consciente de la introduc-
ción en el debate procesal de dicha causa de oposición al 
reconocimiento de su pretensión de fondo, pudiendo, en 
efecto, haber paliado la omisión, ya en trámite de prueba, 
ya incluso en el ulterior de conclusiones, lo que no hizo. 
Ahora bien, la STC 3/2001 también pone de manifiesto el 
excesivo rigorismo del órgano judicial que en aquel 
supuesto acordó igualmente la inadmisión del recurso, 
pues, como dicha Sentencia señalaba, si la finalidad esen-
cial del requisito previsto en el art. 44 LPC no es otra que 
la de denunciar la mora de la Administración a fin de pro-
piciar una respuesta expresa a la impugnación formulada 
por el actor, la consecuencia de su incumplimiento no 
podrá ser la inadmisión del recurso contencioso-adminis-
trativo, sino la concesión al recurrente de un trámite de 
subsanación.

Pues bien –concluye el Fiscal–, al igual que en el pre-
cedente comentado, en el supuesto de autos la Sala de 
instancia siguió también una interpretación excesiva-
mente rígida del art. 44 LPC acordando la inadmisión del 
recurso con fundamento en el art. 82 c) LJCA, cuando tal 
causa de inadmisión, como destaca el fundamento jurí-
dico 6 in fine de la STC 3/2001, no se recoge en el citado 
precepto. En definitiva, y de conformidad con la referida 
doctrina constitucional, el órgano judicial, lejos de haber 
acordado en sentencia la inadmisión del recurso, debería 
haber concedido al recurrente un trámite para subsanar 
esta omisión al amparo de lo dispuesto en el art. 129.2 
LJCA, por lo que la decisión adoptada ha de ser conside-
rada como excesivamente formalista y claramente des-
proporcionada, al haber privado al demandante de una 
resolución sobre el fondo del asunto.

10. Por providencia de fecha 31 de marzo de 2005, se 
acordó señalar para deliberación y votación de la pre-
sente sentencia el día 4 de abril de 2005.

II. Fundamentos jurídicos

Único. Constituye el objeto del presente recurso de 
amparo determinar si la Sentencia impugnada, dictada el 
29 de octubre de 2001 por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia 
(Sección Segunda), que declara la inadmisibilidad del 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el 
demandante, porque éste no aportó al proceso la certifi-
cación del acto presunto de desestimación de su recurso 
ordinario, ha vulnerado el derecho del recurrente a la 
tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), en su vertiente de 
acceso a la jurisdicción, al privarle de una resolución 
sobre el fondo de su pretensión procesal con apoyo en 
una interpretación formalista y desproporcionada del 
requisito legal establecido en el art. 44 de la Ley de régi-
men jurídico de las administraciones públicas y del proce-
dimiento administrativo común –en adelante LPC– (antes 
de la reforma introducida por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero), además de contraria al sentido y a la finalidad de 
la certificación de actos presuntos.

La cuestión planteada es idéntica a la resuelta en 
nuestra reciente STC 184/2004, de 2 de noviembre. En 
aquel caso, la misma Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Murcia resolvió un proceso tramitado, como en el 
presente asunto, bajo la vigencia de la Ley reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa (LJCA) de 1956, 
inadmitiendo el recurso contencioso-administrativo por 
no haberse aportado la certificación del acto presunto 
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que, en su redacción anterior a la reforma operada por la 
Ley 4/1999, exigía el art. 44 LPC, a fin de acreditar la exis-
tencia del acto administrativo impugnado. Tampoco la 
Sala de Murcia dio en aquel caso al recurrente la oportu-
nidad de subsanar el defecto procesal advertido, a dife-
rencia del supuesto que examinamos en nuestro ATC 
309/2000, de 18 de diciembre, citado por el Abogado del 
Estado, en el que, por lo demás, la Administración acabó 
por dictar acto expreso desestimatorio.

Pues bien, en la STC 184/2004 (FJ 4), con cita de la 
anterior STC 3/2001, de 15 de enero, concluíamos que «la 
decisión del órgano judicial de inadmitir el recurso con-
tencioso-administrativo, equiparando la falta de dicha 
solicitud a la inexistencia de acto que recurrir, ha de ser 
considerada excesivamente formalista y claramente des-
proporcionada, pues, como hemos afirmado ya en diver-
sas ocasiones, y resulta igualmente de aplicación ahora, 
«el silencio administrativo de carácter negativo es una 
ficción legal que responde a la finalidad de que el admi-
nistrado pueda, previos los recursos pertinentes, llegar a 
la vía judicial superando los efectos de inactividad de la 
Administración», de manera que en estos casos no puede 
calificarse de razonable aquella interpretación de los pre-
ceptos legales «que prima la inactividad de la Administra-
ción, colocándola en mejor situación que si hubiera cum-
plido su deber de resolver» [SSTC 6/1986, de 21 de enero, 
FJ 3 c); 204/1987, de 21 de diciembre, FJ 4; en el mismo 
sentido, STC 180/1991, de 23 de septiembre, FJ 1; 294/1994, 
de 7 de noviembre, FJ 4]».

En suma, por los mismos razonamientos expuestos 
en la STC 184/2004, ha de concluirse que la Sentencia 
ahora impugnada incurrió en vulneración del derecho a la 
tutela judicial efectiva del recurrente, en su dimensión de 
acceso a la jurisdicción, por lo que procede otorgar el 
amparo solicitado, anulando la Sentencia recurrida y 
acordando que se retrotraigan las actuaciones al momento 
anterior al de dictar sentencia, a fin de que el órgano judi-
cial dicte otra respetuosa con el derecho reconocido por el 
art. 24.1 CE.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Antonio Gallego 
Aguado y, en su virtud:

1.º Reconocer su derecho a la tutela judicial efectiva 
sin indefensión (art. 24.1 CE).

2.º Anular la Sentencia del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Murcia de 29 de octubre de 2001, dictada en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 1231/98.

3.º Retrotraer las actuaciones al momento inmedia-
tamente anterior a dicha Sentencia para que el órgano 
judicial, con plenitud de jurisdicción, decida sobre las pre-
tensiones del recurrente.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a cuatro de abril de dos mil cinco.
María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.
Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata 
Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Fir-
mado y rubricado. 
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de 2005. Recurso de amparo 953-2002. Promo-
vido por Comisiones Obreras del País Valen-
ciano frente a la Sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
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que, en apelación, inadmitió su recurso contra 
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 Vulneración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva (acceso a la justicia): inadmisión de recurso 
contencioso-administrativo por falta de legiti-
mación del sindicato, ignorando su legítimo 
interés profesional o económico (STC 101/1996).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 953-2002 promovido 
por la Confederación Sindical de Comisiones Obreras del 
País Valenciano, representada por la Procuradora de los 
Tribunales doña Isabel Cañedo Vega y asistida por la Abo-
gada doña Candelaria Sánchez López, contra la Sentencia 
de 24 de diciembre de 2001 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana, Sección Segunda, dictada en el 
recurso de apelación núm. 328-2000. Ha sido parte el 
Ayuntamiento de San Vicente de Raspeig, asistido y 
representado por el Letrado don Ramón J. Cerdá Parra. 
Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el 
Magistrado don Roberto García-Calvo y Montiel, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el día 20 de 
febrero de 2002 doña Isabel Cañedo Vega, en nombre y 
representación de la Confederación Sindical de Comisio-
nes Obreras del País Valenciano (en adelante CC OO-PV), 
presentó recurso de amparo contra la Sentencia citada en 
el encabezamiento.

2. Los hechos de los que trae causa la demanda de 
amparo relevantes para la resolución del recurso son los 
siguientes:

a) La Confederación sindical demandante de 
amparo interpuso recurso contencioso-administrativo 
contra el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de San 
Vicente del Raspeig, de fecha 31 de marzo de 1999, que 
aprobó la oferta pública de empleo para 1999, y contra 
el Decreto de la Alcaldía núm. 1197/99, de 14 de mayo, 
que aprobó las bases de la convocatoria de pruebas 
selectivas para cubrir en propiedad una plaza de sar-
gento de la Policía local, alegando como principal 
motivo de impugnación que, en ambos casos, el Ayun-
tamiento había incumplido el trámite de negociación 
colectiva previa a la adopción de dichos acuerdos a que 
obliga el art. 32 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órga-
nos de representación, determinación de las condicio-
nes de trabajo y participación del personal al servicio 
de las Administraciones públicas.

b) El Ayuntamiento, una vez advertido de que efecti-
vamente en los correspondientes expedientes no cons-


